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DEL ESTADO DE

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticinco de

octubre de dos milveinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO RECEPCIÓN Y

TURNO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez

Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las doce horas del día en que se actúa, la

suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notíficación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la citada determinación. DOY FE.------------
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$§rDos
JU¡CIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLÍICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: IEV-JDC-209|2024 Y
SUS ACUMULADOS

PARTE AGTORA: MANUEL
GUERRERO SÁNCHEZ Y OTROS

AUTORIDAD
CONSEJO
ORGANISMO
ELECTORAL
VERACRUZ

RESPONSABLE:
GENERAL DEL
PÚBLIco LoCAL

DEL ESTADO DE

Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave, a veinticinco de octubre de
dos m¡l veinticuatro,

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a Ia Mag¡strada Tania Celina
Vásquez Muñoz, Presidenta este Órgano Jurisdicc¡onal, con el oficio
OPLEV/SE/UTS181212Ú24, recibido el presente día en la OficialÍa de Partes
de este Tribunal Electoral, mediante el cual, el Secretar¡o Ejecutivo del
Organismo Públ¡co Local Electoral del Estado de Veracruz, realiza
manifestaciones y remite documentación relacionada con el exped¡ente al
rubro citado.

Con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la Constitución Política de
Yeracruz;416, fracciones V, lX y Xvlll del Código Electoral para el Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con los artículos 36, fracción l, y
45, facción lV del Reglamento lnter¡or de este Organismo Jurisdiccional, SE
AGUERDA:

UNICO. Túrnese la documentación de cuenta, junto con el expediente
TEVJDC-209/2024 Y SUS ACUMULADOS, a la ponencia a cargo de la
Magistrada Claudia Díaz Tablada, quien fungió como instructora y ponente

de la sentencia recaída en el expediente al rubro citado, para que determine
lo que en derecho proceda.

NOTIFIQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas

interesadas; asimismo, hágase del conocimiento público en la página de

internet de este Organ¡smo Jurisdiccjonal: http://www.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de

Veracruz, con sede en esta c¡udad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos,

con quien actúa y da fe. CONSTE.
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